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Expediente N" SO- 1 9.559/2023.-

Reso I ució n N" SO-0 5 1/2 02 4.-

VISTO:
La presentación realizada por el alumno Jorge Alberto Ortega, L.U. N" 20.612, D.N.l' N' 41.488.499

de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regionat Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, con relación a Ia presentación del Tema del Seminario Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No D-EXA-281/2015 de la Universidad

Nacional de Salta, (Programa Analitico, Régimen de Regularidad y Reglamento de la Catedra Seminario Técnico

Profesional de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a

Facultad), de acuerdo al informe elevado por la Comisión de Seminario de la carre¡a.

Que. corresponde aprobar el tema del Seminario Técnico Profesional: "Aolicación Web oar¡ la

Onfim tzactou esfión rlp Ordencs Présta mos on llna Mrtr,l designar como Director del Trabajo al CU.G
Carlos Baca y Codtector al Lic. Femando Durgam; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspon diente,

Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar el Tema del Seminario Técnico Profesional presentado por el alumno Jorge Alberto Ortega,

L.U. N. 20.612, D.N.I. N. 4l.488.499 de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, "Aolicación Web oa ra la ODtimización v

Gestión de Órdenes v P tamos en una Mutual" . en un todo de acuerdo a la Resolución N' D-EXA-281/2015 de

la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2o: Aprobar la designación del Director del Trabajo, CU. Carlos Baca y Codirector al Lic. Femando

Durgam, de acuerdo a la Resolución N' D-EXA-281/2015 de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al interesado,

Secretarfa Académic4 Director y Codirector de Seminario y siga a Secretaria de Sede Regional Orán, para su

conocimiento y demás efectos.
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